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6063 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de” Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-49.756/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 794, «El Disco».
Final de la misma: Nueva É. T. «Blaumar».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francieco Brosa Paláu.—2.721-C.

6064 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, á instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a MS/ce-6.758/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con. línea en tendido subterráneo.
Origen de lá línea: Derivación 11 KV. a P. T. 220, «Mossén 

Homs».
Final de la misma: Nueva E. M. 220, «Mossén Homs».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 87 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 7o milímetros cuadrados de sección.
Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20. de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosá Paláu.—2.931-C.

6065 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza, de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-38.522/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: S. E. «San Pol».
Final de la misma: Poste de conversión en línea a estación 

transformadora «Montaner».

Término municipal a que afecta: «San Pol de Mar».
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 125 metros en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 70 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas' Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 1 de febrero de 3975.—El Delegado provincial, 
Francisco Bro6a Paláu.—2.720-C.

6066 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: MS/ce-25.846/71, Sección- 3.a (E. 610).
Estación receptora «Sans», situada en el término municipal 

de Barcelona, y compuesta de:
Equipo lió kV.: El transformador se conecta a las barras 

110 kV. de la E. R., utilizando una celda que ya está equipada 
con interruptor de pequeño volumen de aceite de 1.550 A y 4.000 
MVA. de capacidad de ruptura y seccionador tripolar.

Transformador: La transformación 110/11 kV. se efectuará 
mediante su transformador, con regulación automática de ten
sión en carga de 30 MVA. de potencia aparente, cuba tipo túnel 
y refrigeración por circulación natural del aceite a través de 
radiadores enfriados por pire.

Equipo 11 kV.: El transformador se conecta a las barras 
11 kV., utilizando una celda existente totalmente equipada; las 
conexiones 11 kV. se realizan mediante seis cables subterrá
neos de 1 por 800 milímetros cuadrados.

Mando y protecciones: En el cuadro de mando existente se 
instalarán los elementos de mando a distancia, accionamiento 
automático y protección del transformador.

El transformador estará dotado de protecciones de gases, de 
sobrecorriente, sobretemperatura de cuba y diferencial.

Sistema de puesta a tierra: Se conectará a la- malla general 
de tierra existente todos los elementos cuya puesta a tierra 
esté prevista en el Reglamento vigente.

Medidas de seguridad: Se colocarán las vallas y elementos 
de separación necesarios para garantizár la debida protección 
respecto a los elementos con tensión y, asimismo, se añadirán 
los correspondientes extintores contra incendios y también las 
señales de peligro reglamentarias.

. Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 y Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1971, ha resuelto autorizar la instalación 
de la estación receptora solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.849-C.

6067 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedientee in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132), en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-40.427/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.


